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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
13057 Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y 

solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

ÍNDICE GENERAL

Título I. Disposiciones generales.

Capítulo I. Objeto y ámbito de aplicación.

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Capítulo II. Órgano consultivo

Artículo 3. Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones.

Título II. Acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora.

Capítulo I. Acceso a la actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
españolas.

Sección 1.ª Condiciones de acceso a la actividad.

Artículo 4. Autorización administrativa.
Artículo 5. Modificaciones de la documentación aportada.
Artículo 6. Efectos de la autorización.
Artículo 7. Requisitos para la ampliación de la autorización administrativa de 

entidades aseguradoras y reaseguradoras.
Artículo 8. Organizaciones y agrupaciones de entidades aseguradoras.
Artículo 9. Denominación social.
Artículo 10. Domicilio social.
Artículo 11. Programa de actividades.
Artículo 12. Peculiaridades del programa de actividades en los ramos 2, 17, 18 y 19 

de la clasificación de ramos del seguro distinto del seguro de vida contenida en el anexo 
de la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras.

Artículo 13. Ejecución del programa de actividades.
Artículo 14. Aumentos y reducciones de capital social y fondo mutual. Aportaciones 

no dinerarias.
Artículo 15. Socios. Evaluación de la adquisición de participaciones significativas en 

entidades aseguradoras y reaseguradoras.
Artículo 16. Colaboración entre autoridades supervisoras para la evaluación de la 

adquisición de participaciones significativas en entidades aseguradoras y reaseguradoras.
Artículo 17. Cómputo de las participaciones significativas en entidades aseguradoras 

y reaseguradoras.
Artículo 18. Honorabilidad y aptitud de quienes ejerzan la dirección efectiva o 

desempeñen funciones que integran el sistema de gobierno de la entidad.
Artículo 19. Registro administrativo.
Artículo 20. Inscripción de los actos relativos a entidades aseguradoras y 

reaseguradoras y sus grupos.
Artículo 21. Inscripción de los actos relativos a las personas que ejercen la dirección 

efectiva de entidades aseguradoras y reaseguradoras.
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Disposición final sexta. Modificación de la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre 
normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas 
finalidades financieras.

Uno.  Se modifica el apartado b) del artículo 2, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«b) Determinación del valor razonable a efectos del apartado 4 de la norma de 
registro y valoración segunda de la segunda parte del Plan de contabilidad de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras, aprobado por el Real Decreto 1317/2008, 
de 24 de julio, y determinación de la valoración de activos a efectos del artículo 68 
de la Ley 20/2015, de 14 de julio de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras.»

Dos. Se modifica el título del capítulo I del Título IV, que queda redactado en los 
siguientes términos: «Valoración de inmuebles de entidades aseguradoras a efectos de la 
determinación de su valor razonable».

Tres. Se modifican los apartados 1y 2 del artículo 82, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. Las entidades aseguradoras deberán informar a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones de cualquier incidencia que pudiera producir una 
alteración relevante en el valor de los inmuebles y de los derechos reales 
inmobiliarios, o en las circunstancias que pudieran afectar a los mismos.»

«2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir, 
tanto a la entidad aseguradora propietaria del inmueble y de los derechos reales 
inmobiliarios como a la entidad tasadora autorizada que hubiese emitido el informe, 
las aclaraciones necesarias y la presentación de documentos distintos a los 
mencionados expresamente en la presente Orden si fuese preciso para verificar o 
revisar las circunstancias, cálculos y valores incorporados al informe.»

Cuatro Se modifica el artículo 83, que queda redactado en los siguientes términos:

«Cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones acuerde 
comprobar la valoración realizada por entidades tasadoras autorizadas, lo 
comunicará por escrito a la entidad aseguradora titular del inmueble o del derecho 
real inmobiliario. Ambas entidades deberán entregar la documentación que les sea 
solicitada y dar las máximas facilidades para realizar la citada comprobación; en 
caso contrario, se procederá por el técnico actuante a levantar diligencia de 
constancia de hechos.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 84, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. Las entidades aseguradoras solicitarán de una entidad tasadora autorizada 
la revisión de las valoraciones de los inmuebles de su propiedad y de los derechos 
reales inmobiliarios inscritos a su favor, antes de que hayan transcurrido dos años 
desde la anterior valoración y, con independencia de la antigüedad de la anterior 
tasación, siempre que se pudiera haber producido una alteración relevante en el 
valor de los mismos. Excepcionalmente, la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones podrá reducir el plazo de los dos años, con carácter general o para 
determinada clase de inmuebles y derechos reales inmobiliarios, cuando por las 
especiales circunstancias que afectasen al mercado inmobiliario fuese necesario 
para evitar sobrevaloraciones de los inmuebles.»
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